Comunicado Conjunto de los Gobernadores del

CODESUL y CRECENEA


Los Gobernadores del Codesul y Crecenea, reunidos en Porto Alegre, en el 7 de julio del 2003, con motivo de la Reunión de los Consejos, y en consonancia con las deliberaciones resultantes de  la visita del Presidente de la República Argentina Néstor Kirchner al Brasil en 11 de junio del 2003 y con el Acuerdo del Recife/2000, decidieron:


Reafirmar la reconocida convergencia de principios y objetivos que guían las acciones de los dos Gobiernos, Brasileño y Argentino, y que, por lo tanto, fortalecen la alianza Brasil-Argentina, valorando mas el Mercosur;


Reiterar a los Presidentes de los dos países la importancia de consolidar el Mercosur, a través de la dotación de medidas necesarias, dando impulso a las propuestas que vengan a fomentar la competitividad en diversos sectores, resultando en un crecimiento de la producción en escala regional; 


Destacar la relevancia de la Comisión Mixta Bilateral Permanente en Materia Energética y de la continuidad de sus actividades, en vista de la necesidad de consolidar la integración energética y una política común en el contexto del mercado energético regional;


Empeñar todos esfuerzos posibles en la realización, por los Gobiernos del Codesul y Crecenea, que para tanto darán el soporte necesario, de un proyecto de integración física bilateral;


Intensificar acciones para profundizar la discusión de los temas de defensa y seguridad, y ratificar junto a los Gobiernos, la importancia de la reunión del Mecanismo Permanente de Consulta y Cooperación Sobre Temas de Seguridad y Defensa, que se va a realizar en el Noviembre próximo, bien como del Mecanismo de Análisis Estratégico, cuya realización fue acordada por los Presidentes para Octubre 2003;


Manifestar apoyo a la Comisión Mixta de Cultura, para que se establezca, con brevedad, el Programa de Cooperación Cultural que objetivise fortalecer la unión de los pueblos de esa región;


Resaltar la importancia de la integración de las fronteras para los que allá residen, para tanto, gestionando junto a los órganos competentes de los respectivos Gobiernos Federales la adopción de medidas relacionadas con habitación, educación, trabajo y salud, participando de la realización de las mismas cuando de ámbito de sus Gobiernos;


Empeñarse en la creación de planos de cooperación judicial y policial, en esfera federal, provincial y municipal, que resulten en la cualificación de los servicios de seguridad y defensa de los ciudadanos, y en la facilitación del tránsito de frontera (personas y mercancías), poniéndose en práctica el Acuerdo del Recife;


Intensificar la agenda de reuniones que realizan los dos Consejos, Codesul y Crecenea, hacia la necesidad e importancia de cooperación e intercambio entre los Gobiernos participantes en defensa de los intereses compartidos.-
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